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Limitaciones de la información 

existente sobre la 

implementación del PRTR

➢ Limitaciones sobre la 

información en contabilidad 

nacional y contabilidad 

presupuestaria 

➢ Dispersión de las fuentes de 

información

➢ Falta de sistematización

Vocación de transparencia y 

acceso al dato

➢ Principios de la AIReF: 

transparencia y rendición de 

cuentas

➢ Puesta a disposición de 

datos para su explotación 

por terceros -> Microdato 

descargable 

➢ Aprendizaje y mejora 

continua -> Buzón

Indispensable para las 

funciones de la AIReF

➢ 1ª fase de desarrollo del 

observatorio: estimación del 

impacto macroeconómico y 

fiscal del PRTR -> Función 

de supervisión fiscal

➢ Próximas fases: explotación 

de datos micro gracias al 

enfoque granular -> 

Sinergias con función de 

evaluación

La AIReF publica un Observatorio nuevo:  

centrado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

¿Por qué se ha creado este 

Observatorio?

¿Cuál es su utilidad para la 

AIReF?
¿Por qué se hace público?
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Dinamismo

➢ Herramienta interactiva: filtrado 

y cruce de información

➢ Actualización trimestral

➢ Mejora y ampliación del 

observatorio en próximas fases
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Bases de datos común 

y de CCAA

➢ Licitaciones: plataforma de 

contratación del sector público 

y de 7 CCAA

➢ Subvenciones: base de datos 

nacional de subvenciones

Granularidad

➢ Clasificación por componentes 

y líneas de inversión

➢ Detalle de todos los órganos 

convocantes

Aproximación al momento de 

ejecución

➢ Licitaciones: momento de firma 

del contrato

➢ Subvenciones: momento de 

concesión

Principales rasgos del Observatorio

Explotación de la información pública sobre licitaciones y subvenciones de todas y cada una de las 

Administraciones públicas convocantes
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Granularidad como valor añadido del Observatorio: 

información por componentes y líneas de inversión

COMPONENTES. DOTACIÓN Y PORCENTAJE FORMALIZADO/CONCEDIDO

➢ Información detallada del 

destino de los fondos 

PRTR

➢ Análisis potenciales sobre 

su impacto económico y 

capacidad transformadora

➢ Posibles desarrollos 

futuros para desagregar 

información por PERTEs

Fecha de corte: 31 de marzo 2024

LÍNEAS DE INVERSIÓN. IMPORTE FORMALIZADO/CONCEDIDO
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Granularidad como valor añadido del Observatorio: 

fichas individualizadas por AATT con detalle hasta línea de inversión
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Panorámica de las principales cifras agregadas del Observatorio

Importe global, evolución temporal, número de destinatarios, principales componentes y 

líneas de inversión 

2.500 M€   5.400 M€  11.000 M€  

Contabilidad Nacional

2021-2023

18.900 M€*

Observatorio PRTR

2021-2023

28.948 M€

*Fuente: Comisión Europea, %PIB financiación RFF vía 

transferencias (Importe aproximado para 2021 y 2022) y 

Estimación AIReF Informe Pptos. Iniciales (2023)
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